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ANEXO I JUSTIFICACIÓN DEL VALOR ESTIMADO Y MODIFICACIONES 
 
Conforme a la normativa de contratación pública se desglosan a continuación los cálculos 
realizados que justifican el valor estimado establecido para esta licitación y en caso de estar 
previstas las modificaciones asociadas a la misma.  
 
El presupuesto del lote se ha obtenido teniendo en cuenta la estimación de consumo que 
FREMAP viene realizando en el año en curso, así como los precios de mercado, habiéndose 
realizado un estudio de mercado y habiendo tenido en cuenta también el precio actual del 
servicio.  
 
El presupuesto para la duración inicial del contrato es el siguiente: 

 

 
IMPORTE DE LA DURACIÓN INICIAL EN EUROS, IMPUESTO/S 

INDIRECTO/S NO INCLUIDO/S 
 

LOTE 1 2.594.800€ 

 
 
El resumen económico de la licitación es el siguiente (impuesto/s indirecto/s no incluido/s: 
 

- Importe de la duración inicial del contrato (24 meses): 2.594.800€ 
 

- Importe de la prórroga (24 meses): 2.488.850,00€ 
 

- Importe de las modificaciones previstas: 518.960,00€ 
 

- Importe del valor estimado del contrato: 5.602.610,00€ 
 
La diferencia de importe entre la duración inicial del contrato (24 meses) y la prórroga (24 
meses), se debe a que los consumos estimados para el primer trimestre del año 2026 serán más 
elevados que para el resto de los años. Por lo tanto, los consumos se establecen de la siguiente 
manera:  

      

  DURACIÓN INICIAL PRÓRROGA 

  AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 

NOTIFICACIÓN 
POSTAL 

ESPAÑA 135000,00 125000,00 125000,00 125000,00 

ANDORRA, 
FRANCIA, 

MARRUECOS 
Y PORTUGAL 

250,00 250,00 250,00 250,00 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA  

595000,00 540000,00 540000,00 540000,00 
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A continuación, se detallan aproximadamente la totalidad de partidas que componen el 
presupuesto para la duración inicial del contrato (impuesto/s indirecto/s no incluidos).  
 
LOTE 1: 2.594.800€ 
 

- Costes directos: 91,82% del gasto para la duración inicial: 2.382.545,36€ 
- Costes indirectos:  2,03% del gasto para la duración inicial: 52.674,44€ 
- Beneficio industrial: 6,15% del gasto para la duración inicial: 159.580,20€ 

 
 
Se prevé un modificado tanto al alza como a la baja del 20% del precio inicial, en los siguientes 
casos: 
 

- Aumento o descenso de los expedientes a los que se reconoce, modifica o se extingue 
la prestación. Se trata de los expedientes en los que hay que realizar comunicaciones, 
tanto al paciente como a su empresa, con lo que un aumento o descenso de estos 
expedientes, implica un aumento o descenso del número de comunicaciones y por 
consiguiente, del consumo del contrato resultante de esta licitación. 
 

- Cambio de regulaciones normativas que implique un aumento o descenso de 

comunicaciones por parte de las Mutuas o de un cambio en la forma de realizar estas 

notificaciones. En este caso, se permitirá aumentar o reducir el consumo, en 

consonancia con el cambio de regulación, siempre que este implique un aumento o 

reducción del número de comunicaciones a realizar por parte de las Mutuas o en caso 

de cambio en la forma de realizar estas notificaciones, si esto implica un aumento de las 

comunicaciones más costosas en detrimento del resto o viceversa.   

 

La modificación no podrá suponer el establecimiento de nuevos precios unitarios no previstos 
en el contrato. 
 
Para el cálculo del Valor Estimado del expediente se ha tenido en cuenta, a efectos de 
modificaciones previstas, un porcentaje máximo calculado sobre el presupuesto para la 
duración inicial, si bien en fase de ejecución, del importe correspondiente a las modificaciones 
previstas, al porcentaje máximo se calculará sobre el precio inicial del contrato, esto es sobre el 
importe de adjudicación.  
 
Si se diera un supuesto de los especificados y tuviera que realizarse un modificado, se 
comunicará al adjudicatario formalmente los motivos que lo han derivado y el importe del 
modificado. Asimismo, se firmará un anexo de novación modificativa al contrato existente entre 
FREMAP y el adjudicatario.  


